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Junta Provincial de 

Unión Republicana 

COMISIÓN ORGANIZADORA 

En las elecciones que tuvieron efecto el 
domingo 26 de junio, según las actas re
mitidas á esta Comisión, resultaron elegi
dos los señores vocales y suplentes que á 
continuación se expresan: 

Barcelona.—Vocales: D. Federico Brú, 
D. Francisco Layret, D. José Borrell y 
Sol, D. Juan Colominas, D. Alejandro 
Lerroux, D; Alberto Bastardas, D. Her
menegildo Giner de los Kío¿; suplentes: 
D.Juan Cañelloe, D. Joaquiu Campamá, 
D. Julián Cosido, U. Luis Compaoys, Don 
JoséM.' España, D, Miguel Brunet, Don 
Francisco Esteva. 

Arenys de Mar.—Vocal, D. José Mayo-
las Salgas; suplente, D. Fernando Marto-
ri Treserras. 

Casíel¿íersol.—Vozü\, D. José Serra-
canls; suplente, D. José Cortada. 

Gratiolíers.—Vocal, D. Francisco Mon
taña; súpleme, D. Pedro BaiUe Niubó, 

Igualada^—Vocal, D. Juan Serra Cons-
tausó; suplente, D. Emelerio Villamur y 
Serra. 

Manresa,—Voc&\, D. Emilio Junoy; su
plente, D. Mauricio Fius y Pala. 

Mataró.~VocSi\, D. José Gabot; suplen
te, Benito Roca. . 

Sabadell.—Vocal, D. José Verdaguer; 
suplente, D. José Estop. i' 

San Feliu del Llobregai.—Vocal, D. An
tonio Serra Cañameras; suplente, Don 
Francisco Colom Barga y. 

Tarrasa.—Vocal, D. José Palet y Riba; 
«upiente, D. Isidro Crpii«! Ffleirp, 

Villafranca del Panadas.—Vocal, D. An
tonio Manovens y Tobella; suplente Don 
Domingo Soler. 

Vich.—Vocal, D. Pablo Sabatós y Ro-
ger; suplente, D. Enrique Cuadras y Gu-
bert. 

EN CAMPAÑA 

Hace PGM30S dia§ pneseató ante 
el Senado, el ministro de Estado, 
el convenio concertado por el ac
tual ministerio con la Santa Sede, 
respecto á las comunidades reli
giosas. 

Con arreglo al concordato vi
gente, solo tienen existencia le
gal en España tres comunidades 
religiosas, las de San Vicente de 
Paul y San Felipe de Neri, y otra 
que debe designarse de común 
acuerdo entre ambas potestades. 

A pesar de tan expresa disposi
ción á sus espaldas, pero al am
paro de gobiernos vaticanistas, 
han ido invadiendo el territorio 
español todas las comunidades 
religiosas, obligadas á emigrar 
de los países civilizados que han 
sabido defender los fueros del 
Poder civil contra las demasías 
de la Iglesia, 

Convencidas todas esas comu
nidades que explotan hoy en te
rritorio español todo género; de 
industrias, incluso el de la lana 
de los cogotes de muchos millo
nes de españoles, de que su vida 
ilegal y privilegiada no puede 
proioíigarse^ han eonseguido %m 

un jesuíta de sotana corta, el ac
tual presidente del Cons^©iide 
ministros, patrocine, el; convenio 
presentado al Senado el día vein
tinueve del pasado mes, por vir
tud del cual se. rexíonoce persona
lidad jurídica á todas• las órdenes 
y congregaciones reügiosas exis
tentes en España^ 

Con motivo de tari hondo ata
que á la soberanía del EstadG> la 
cual quedaría como consecuencia 
del expresado convenio, privada 
de'legislar con relación á diciaas 
comunidades, el 'partido republi
cano se propone durante este ve
rano realizar uña enérgica cam
paña de propaganda, para crear 
un estado de opinión pública (jue 
impida al gobierno llevar á'cabo 
sus desatentados planes, é i m 
ponga el cumplimiento del dere
cho establecido,! por' i virtud del 
cual deben ser disueltas. y fespul-
sadas de nuestro territorio, todas 
aquellas casas de religiosos' y co
munidades que no se hallan com
prendidas dentro de las «tres se
ñaladas en el concordato vigen
t e ' ••••.,; • :•''•-• 

A tan digna campaña, que 
tiende á dar cumplimiento á la 
ley, á defender los fueros de "la 
potestad civil, y á impedir' la in
vasión de nuestro territorio' por 
las comunidades religiosas, fen 
beneficio todo 'de nuestro desa
rrollo 'material- y progresó' inte
lectual, no dudamos cooperarán 
todos los republicanos de está li
beral Comarca. ' 
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